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VENTA. DE BJEMPLARSia&  ̂
M lclétéíib de lá  CJÓbeniáclón, 

Á í N&mérb saélto, O,®0

Parte oScial.

Ministerio de la Guerra.
Îcal orden designado a D. José Un- 
gría Jiménez. Comandante de Esta
do Mayo7\  para que asista a los 
cursos de la Escúdela de Guerra de | 
Pávis.— Pájjina 100-2.

Olra autorizando al General de briga^ 
da D. Guillermo de Aubarede para 
que Oisisla, como Delegado del Ramo 
de Guerra, a la reunión en Faris 
'de la Comisión Internacional de Fe- 
rrócarrües transpirenaicos,—■Pági
na 1002.

otra circular autorizando a los indi- 
- viduos acogidos a los beneficios del 

capitulo XX. de la ley de Recluta
miento, que hayan dejado de abo
nar los segundos, y  terceros plazos 
de la cuota militar, ya vencidos, 
para que puedan satisfacerlo^ cn ,^ , 
término de iin mes,— Página

Ministerio de Hacienda. v
Hcal orden habilitando para el em- 
ebarque de minerales el muelle car
gadero de la Sociedad ''Bairs Mi-, 
ning C® L tcV  sito en la margen iz
quierda de la Ha del ¿istillero {San- 

étander) .— Página 1002. 
iO/ra resolme)id.o reelamacioncs eleva

das por el eo77iercio, en solicitud de 
e jqiie se aclrm  o modifique el pámai- 

fo segimdó la regla de la d is
posición del Arancel, al objeto 

'i-d e  q7ic cesen la dypliHdqd de pe- 
\fhqs que ixc4ualraente se aplican por 
'la córMsión áe ivid. in ism ^
Páginas l’062 1003. '

• - . -  - - J ,

Ministerio de la Gobernación.
Jleal orden aprobando el concurso éé- 
edébrado para proveer las Dircccdg-

Médicas de  lo s E M u b lec im ién -:-  
otos b a ln e a r io s , v a c a n te s . " P á g in a  
■^00:3.

Otra ídem id, celebrado para proveer

- ' las Insépeéclones de m lnero-
' : lúe di clncUes, V a ca n tes , y disponien

do se éccpida el nombramiento de 
Inspector'cíe aguas minerales de Ici 
segtinda zona a favor de D. Arturo  
Daza de Cam pos,"Página  1003.

Ministerio de instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que a los efoc-, 
tos del derecho a obtener por con
curso Cátedras de número de Es-^ 
cuelas de Com'erco, tínicamente se 
computen los servicios prestados a 
partir del nombramiento de A uxi
liar numerario, y  ratificando lo es
tablecido en la disposición 11 tran
sitoria del Real 'decreto de 31 de 
Agosto de 1922.— Páginas 1003 y  
1Ó04.

Otra disponiendo se distribuya en la 
form a que se indica el crédito con
signado en presupuesto para indem 
nizaciones al perso7ial. de. las Es- 
euelas de Comercio por la supre
sión de los derechos de exámenes. 
Página 1004. ; -

vr Ministerio dé Fom enta v
Real orden (fisponi^^do se realice una 

estadistica del consumo de la len-. 
teja en España. ".P ág inas  1004 y

Administración Central.
¡Estado.—iSubsecreiaría.—Sección Co-: 

lionial.— Anunciando Concurso pW"a 
proveer dos  ̂ plazas de gseiitadorgs 
de vía dél feW ócarnl de Fernando 
Póo.-—Página 1005. '

íGíbagia Y jVsTiGiA.-—T í tó  del Rei
no.— íiaher sido solici-: 

í tadá la teJiahüUácx^^ de
; 'Márqxtés de Morbécq.-—Página iOO'o.
GóBERxÁGióÑ.--^Siibsecretaría, —■ Cir- 

:.cular a los Gobexmadores civiles 
trasladando Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Bíinistros 

’ por la que se. interesa la mayor ac--
tividad posible en la construcción 
de' las obras del Estado, la Provin
cia o el Municipio, gue se realícen, 
bien por administración o ya por 
c ontrata.— P ág Í7ia 1005.

p irección  general 'd-e Sanidad.—A^om-! 
brado a D. Arturo Daza de Campos \ 
Inspector de aguas mirt^ro-medici-V  
nales de la seg^inda zona o del Nor
oeste.—Página 1005.

Ammcjando co-ncuxsó paPa la provi^. 
sión, por eoyitrato etitYe propiettíA~ 
ríos de Establecímienios baVncarfos 
7j Médicos habilitados de aguas m i-  
7ierales, las plazas vacantes crio se\ 
mencionan.-—Página 1005. 

I n s t r u c o i ó n  p ú n n ic A ^ - g u b s G c r e t a r ía ;  
Nom bra^ido a D, Drancisco Te bar 
García Ayrulante\ del taller eleclro-i 
mecánico de la Escuela Industrial: 
de Madrid.— Págma lí)%. h

Dirección ..general de P rim era ‘cnse-: 
ñd^nzdí.— Nómbrandx> a D. José Mo^a 
Jérez Director de la Escuela gm -\ 
duada de niños de Cañete la Real: 
{Málaga).— Pág-ina 1006. b

Rectificflción a la Real oMen de 10, 
de Febrero último, inserta en lok 
G a c e t a  del 9 del actual.—  Página^ 
:10O6.

Dirección general de Bellas Artes.—' 
Rectificación a la relación de loŝ  
trabajos presentados al Concurso 
Nacional de Música para 19 2 2  -  23, 
inserto en la G a c e t a  del 17 de Fe- 
bi^ero próximo pasado, — Página 
Í10O6. - ^

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
'públicas. — Anunciando convocaip-i^ 

ptird pró.ueer.^p p la z ^  de Deli^ 
né0Mt.es de bhy&s púultc '^ .— Págin^,^ 
'10Ó6. \  j i

Proffroma detgllgdo de las 'viiidléfiát;, 
^qúe hgn^ de coíisU iM if^'^ ejercicio^  
de óposfcióji pera  él ingreso 'én et- 

^Üuef^^o de Delmeantés Obras pú^l 
bUca^ 1007'. :

iDirócción geñe'raf de • M inas,' Metalur-^r 
gia 6 Industrias Navales.-— 
cációpí al Real dpcretp de 
Marzo actucd, r é lq fiv á .. a; 
de primas h los \cEf %jqnés %acvdndy\ 
les inserto en la G a c é t Í  del día 1 8 ; 
siguiente.—Página 1008. ^  '

A n e x o  1 — iB o e s a . —  O p o s ic r o N E S .  
^Su b a s t a s . —  ̂ A d m i n i s t r a c i ó n  p r o -; 
v in c ia iv .— Ân u n c i o s  o f i c i a l e s .

A n e x o  2-.°— E d i c t o s .— ¡Cu a d r o s  e s t á -’
DÍSTICOS.

A n e x o  3 .°— ^Tr i b u n a l  S u p r e m o .— Sala 
do la Criminal.—Final del pliego 5-
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PARTE OFICIAR

i s E i iE iC f f l  m i  m t m

il MIHlIfliS
i ®. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g .). S. M. la Reina  Doña Victoria 

’Eugeniv, S. A. R. el Príncipe de Astu- 
rías e Infantes y demás personas de 
la Angusía Real Familia» continúan 
sin novedad en su im portante salud.

j f f ls ía i  ffi t i  i i i M

REALES ORÍDí ;-MES ■■.......
' ^Ekcmo. Sl\ :  S,.M.,el Rey (q. B. g.)': 
á a  íenicío. a  b ien  dcsilgnar al Go- 
Tnaxidiani-O de Estado (I í̂'ayor, con des- 
•lino €n ese Cenbi’o, B, JO'Sé Ungría 
'Jiménez, se.gún propone V. E., p a ra  
■que a.-siisía -a los cursos en la E scue
l a  de G uerra  de P arís , defiriendo asr 
.4  la am able inYitacáón del G obierno 
franoé®. M ientras d u re  la  com isión 

Vipércil’b irá , Ú* m ds del suel-do' ¡y de- 
'v-engos que bo'y Te corresponden, 75 
ip es otas diaráas, .con dere olio a los 
iyiático'S reglamentario:s. y  a v ia jar 
ipor cu en ta  del Estado en territiorio  
Inaeional.
í De Real orden lo digo a Y. E . para  
isü conocim ienío y derná6' efectos. 
:Dios guarde ai Y. E. rnuebos a í^ s . 
^ a d # d ,  2'6 de S e p tie in b fe 'd d  ; 1922.

— SANíGHEZ GUERRA
S eñ o r G-eneral Je fe  del E stado  Ma- 
% y ^  € en tra l del E jé rc ito . Señores 
tpfu ten dente genera l m ilita r  e In - 
t  ierventoir civil de G ubrra y M-ari- 

■n-a y doil PrO‘t celera  do en M arrue-
■
.  i -̂---------   ...

■ •Ex.cmo.'Br.': B. M, el Rey “(q. D. g.); 
%d> teuMo a  bien autorizar al Gene- 
gal D .‘ Guillermo- de, A ubarede p a ra  
^iue » is , ia  como Delegado del ram o 
fie  G uerra  al la reun ión  q n e  b a  de 
dener ¡lugar en P arís  de la Comisión 
.Uniernacionari de FerroearrilCiS tran s-  
:|)inemiiiG06 . pur'arál la  co:m)iiSión el 
túém po inGlivSpcnsable, y en e íla  t;en- 
H*á "íñO pesetag diaráas de iñdem - 
Jitzadíón y d ev en g ará  en su vi?de de 

j  fegresio ios .y'iátieos' regí amen- 
ia r io 3 . ■' ' ■ ■■ ¡ '- P-u
1 D e Real orden lo  digo a Y. E.. para 
^ u 'c c n o e im ic n to  y d em ás efectos, 
^ io s  g u a rd e  a Y. E. m ucbos anos, 
íMadrkl^ 6 de O ctubre de 1922-.

iSANiGHEZ GUEiRRA

Señor In specto r general de F e rro 
carriles y E tap as. Señores In ten - 
dente general m ilita r e In te rv en 
to r  civil de G uerra  y  M,arina y 
del P ro tec to rado  de E spaña en 
M arruecos. .

REiAL ORDEl^ ORGULAR '
Excm o. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ba servido a u to r iz a r  a lo.g indi
v iduos acogidos a los beneñcios del 
cap itu lo  XX de la ley de R eclu ta
m iento  que hayan dejado de abonar 
los segundos y tereeros' p lazos de 
la cuota m)ilitar ya vencidos, para  
que puedan  verificarlos en el té rm i
no de un  mes, a con tar cíe la feclia 
de la, pub licación  de esta d isp o si
ción en el Diario Oficial de este Mi-; 
niS'terio, y tran scu rrid o  que sea di
cho térm ino , no se dará  curso a 
instaneéa a lguna  en ■solicitud de 
'abonos de pagos atrasados, quedan- 
do s in  tram itac ió n  las que se  rec i
ban en este Mini.s.terio,

Eis al propilo tiem po la voluntad 
de S. M. se in se r te  esta  resolución 
en los Boletines Oficiales de las p ro 
vincias.

De Resil orden lo digo a  Y. E. p ara  
su conocim éento y dem ás efectos. 
Dios guard '0 a Y. E . mucliOs. años. 
M adrid, 9 de Miarzo de 1923.

ALGALA-ZAMORA
SeñoT..,

REALES ORDEXES 
lim o. Sr.: Y ista la in stan c ia  en 

que  la- Sociedad “B airds M ining G® 
L id ”, dom iciliad'a e n  L u g a r (In g lá - 
terraOV solicita  se h ab ilite  el m uelle 
cargadero ' de m in era l sito en la  m a r-  
gáh izq u ie rd a  de la r ía  del A s til le 
ro  ,(Bah|tand:er;) p a ra  em barque y 
éxportación  de los m inera les p ro c e 
dentes de las m inas que d icha So
ciedad itieno en explotación en Ca- 
m arg o í ■

R esultando  que en la  in s tan c ia  se 
alega que, habiéndole sido otorgada 
a la •Sociedad sO'lú c itan  te, po r Real 
orden de 19 de Ju lio  dé 1920, con
cesión p a ra  cons'truír el m uelle c a r
gadero de referencia , y hallándose 
a p u n to  de te rm in a rse  éste, le con-^ 
viene h ace r uso| del m ism o ta n  p ro n 
to como se halle  concluido:'

V istos los in form es re g la m e n ta -  
riam ent'e  em itidos por las Autoriida- 
dcs provinciales, que preicoptúa el 
a rtícu lo  3 . de las v igen tes O rbe-

nanzSfS db Aduanas^ 'favorables, eif 
genera l a la  solicitud  p resen tad a ; y

G onsiderandb que accediendo a  íb 
solicitado no s-e pcrjudíican los in-»- 
teres,'0S: del RAsoro y‘ se bencfioiaií,. 
los de la in d u str ia  m ino ra  de aquén 
lia  reg ión , ktj

5. M. el R ey (q. D. g.)' .;se ha  ser2' 
vi Jo  aco rd ar se hab ilife  el mueílo' 
cargadero  'que la  iSiociedad' “Bairds; 
Méning Qo L td ” está term inando  de 
co n stru ir  en la m arg en  izquierdai.dei. 
la  r ía  del A stillero  ( 'S an tan d er), de-t 
hiendo a ju s ta rse  dicha habilitación! 
a las siguieiiies condiciones:

1.'" El dcpóséto-rnuelle de re fe 
rencia. se h ab ilita  p a ra  em barque y 
exportac ión  de m inerales.

2.“ Las operaciones se docurneñ-» 
ta rá n  e in te rv en d rán  por la  Adua^» 
n a  de Seaitander.

3^ La vigilancia se efectuará poíti 
la fuerza del Rb'.sguardo del Asti
llero . ' V-; G  ̂ V A

4.*" L a C om pañía concesionariia' 
deberá ab o n ar al funcionario  qué 
p rac tiq u e  los dcspaclio:s las dieta^ 
reg lam en ta ria s . . ' ' • m Vf

ñ.'  ̂ P a ra  mayor exactitud de laá 
operaciones, la Sociedad solicitante' 
deberá perm itár que en el aparato- 
báscu la  inst.alad’o e n . el cargadero’ 
se practique por lá Ad’mini.Rración 
la necesariia comprobación de Icg 
despachO'S-; y

6." L a p resen te  hab ilitac ió n  no 
podrá  reg ir ná ten e r efecto hajstá 
tando 'que el m uclle-carigadero  se 
ha'll.e te rm inado  por com ple te  y se 
ap ruebe por el M inisterio  de Eo¡-

.m en tó  el ac ta  de reconoGimiento de 
las obras';

De Real orden lo digo a Y.. I. p a r¿  
su conocim iento  y dem ás fines. Dios, 
guarde  a Y. I. m uchos añoc. MaA 
círid, 15 de Marzo de 1923. • ^

p.. n.,-A .
’ .PALAG]iOíS_ \

Sedor Diirecíor genera l de A d u an a^

limo. iSr.: Yistas la.s reclamaciones 
elevadfa;Si .por el comiercio, en solicitud 
de que se aclare o modifí.quc el párra-^ 
fo segundo de la regla prim era  áeitó  
dispO'Sicián! décima del-A rancel, h |^ 
ciendo cesar la duplicidad id'e ipena^ 
que actual míente se aplican por la gô  
misión de una misma fa lta : ^

iOonsiderando que la confusión' origU 
nada por la duplicidad de samción, mpj 
tiva la instrucción de considerable n á |  
m e X'o d e e.xp ed i entes, que, entorpec ien^ 
do la m archa de la Administración, 
son causa d'e Icnititud en losi despachos, 
con gravci quebranto de los intereses.
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'del eoniercio, siendo de necesidad el 
dictar u.na disposición que, aclarando 
preceptos, eviten para una misma fal
la la imposicióni de dos penas; .

Considerando que, señalándose en el 
'caso cuarto del articulo 3^6 de las Gr- 
denanzaiS la penalidad, por no manifes
tarse en los tejidos, hilados y pasarna- 
nería-s, la fibra tentil de que se com
ponen, no procede aplicar otra por la 
inisma omisión y tal es la de la anu
lación del certiñcado de origen, penali
dad que recae so.bre quien ni ha co- 
iBetido la falta, ni p u ed e . im pedir el 
que so cometa, castigándose, por ló 
tanto, en los importadores nacionales, 
infracciones cometidas por los n a tu ra 
les de otros países, '

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán- 
'dose con lo informado por esa Direc
ción general, so ha digmado disponer: 

id  Que el párrafo  segundo de la 
regla prim era do fa disposición décima 
del Arancel sea redactado en la forma 
siguiente: “Por cada destm atario so 
prcsontará un certificado de origen”, 
quedando suprimido cuanto además en 
'el mfsmo.se consigna.

i2d Que so aplique esta reform a a 
lO'S despachos pendientes en las Adua- 
iDia.g y expedientes en tramitación, por 
anulación de los certifícado9 de origen, 
siempre que lo haya: motivado discre
pancia entre el manifícsto o conoci
mientos y el texto del certiñcado en 
cuanto a la claise de fibra textil de que 
están compuestos los hilados, tejidos y 
pasamaiiDorías, dcándose cuenta a la Di
rección general del Tesoro a loe efec
tos de la devolución de oantidades in-; 
grasadas en los expedientes pendientes 
de fallo. ■

De Real orden lo digo a V. I. para  
i5u conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. T. muchos años. Madrid, 20 do 
Marzo de 1923. p
 ̂ ' PEDREGAL :

Señor Direct.0r  general de Aduanas. ' f

Mlillii i

REALES ORDENES 
/d Ilmo'. Sr.; R esultando del ac ta  del 
'coñciirso ■celebrad'o él día' de ayoL 
en  cum plim iento  dé la orden  de con^ 
yocatoria  de 8 de F eb re ro  últim o, 
para  p ro v ee r las D irecciones m édi
cas de los E stab lec im ien tos b a ln e a - 
íTiios vacan te  e n . la fo rm a que de- 
íteaTnina el artículo 2'9 del Regla
m ento de B años; que p rev ia  lec tu 
ra  del escalafón  del Cuerpo y de la  
expresada convooaiorla so veriñcó 
él sorteo  .de los JAédico reco!?uce-

d o res ique dete rm in a  el artículo ' 162 
dé la Instru-cción genera l de SaM - 
dad , resu ltando  elegidés D. Felipo 
Isla, D. ^vfenceslao Fernández  do la 
.■yoga y I). iCándido B ayés; 'qüe;p ró- 
Oediéndose después a la provisión 
"de las D irecciones vacantes jy que 
vacGfíen p o r las c ircu n stan c ias  "del 
concurso, D. A rtu ro  Daza de Gam- 
po'S solicftó la D irección dcl B aln ea
rio  de Fiteno Viejo (N avarra),: 

G onsiderando que el concurso se 
h a  ajusiLaido a las p resc rip c io n esT e- 
•glam entarias, : r v;x?

B. M. el Rey (q. D. g.) se  ha  ser
vido disponer:

1.0 Qu e se apruebe el o-xpres culo 
concurso, expidiéndose los iicm b ra - 
móentos a los M édicos D irectores 
inferesados en él, p a ra  todos los 
efectos regí a m e nba r  i os y ' dcl a r - 
tícu lo  162 dé la In s tru c c ió n  gene
ra l de Sanidad.

2."* Que se declare constitu ida  la  
Gom isión reconocedora, a los efec-" 
tos del ya citado a rtícu lo  i 62.

De Ptead orden  lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento, el de los in te re 
sados’ y c fec tés  opo'rtunos. DJios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
16 de Marzo do 1923.

ALMODOVAR 
Señor D irec to r gen era l de Sanidad .

ílm o. 'Sr.: R esu ltando  del ac ia  
levan tada  al celebrarse el concurso  
que dispone el a rtícu lo  172 de la v i
gen te  In stru cc ió n  general de S an i
dad' y  la Real orden  de 26 de F e b re 
ro ú ltim o p a ra  proveer las Inspec
ciones de aguas m in ero -m ed ic in a 
les vacantes, que, p rev ia  le c tu ra  do 
las disposiciones procedenfes sé dio 
cu e n ta  de q u e  estab an  vacantes las 
seis zonais:

Resultando de la m ism a^que don 
A rtu ro  D aza de Campos solicitó la  
Inspección de la zoña segunda o dcl 
Noroeste, abandonando po r incom - 
paíiibjilidad con éstia la D irección 
b a ln ea ria  de F ite ro  Viejo, que h a 
b ía  so licitado  en el concurso cele
b rad o  en v irtu d  de lo dispuesto en 
el a rtícu lo  2.9 del R eglam ento  de 
Baños.: .1  ñ  ; v-.

R esultando que n in g u n a  o tra  In s -  
pecSión d u é  so lic itada p o r  los M é- 
diícós D irectores dé B años concu-. 
r re n te s :  v ■ ■ ' ' í"' '
 ̂ Viste! el a rtícu lo  172 do la Ins-^ 
tru c c ió n ’ genera l dé Sanidad y la  
R e a l orden  do 26 de F eb re ro  ú l
tim o  í

C onsideran dé qué eñ él concurso  
se h an  cum plido las disposiciones

de la In strucc ión  .general de iSani-á 
d'ad y de la Reál órdén  dé convq- 
ca ic ria , -

é ,  M, el R e y  fq , D. g.)' .se h a  ser-1 
yido ap ro b ar el referido  concurso  
dispo.ner que so expida el nóm bra-f 
m iento de Inspecto r de aguas m i- ’: 
n e rr ic s  de la segunda zona a favorí 
de D. A rtu ro  Daza dé Campos’, dé-T 
clarando vacante^ las i’cstantes Ina-íf 
pecciones. v |

De RmaJ orden lo digo a V. I. par? 
sü conocimxerdo ■ y  efectos o po rtu 
nos. Dios g im fd é  ,.a V. I. much'oy^ 
años. Madrid-, 19 dé M arzo de Í923¿|

ALMODOVAR 
'Señor D irec to r g en e ra l de Sanicía

f a i l l E i  BE I I T P J S C l i  r a u c s i  
y E E L B  & m   ̂ '

REALES ORDENES >
lim o. Sr.; E l Real decreto de 29̂ . 

de Septiem bre da 19i9, ins.erío en^ 
la  G ageya  díC 4 dehOctubre si.guicatey| 
hiz o extensivo a lo s Profeso res ái$'| 
x iliares de E scuelas de Gcm crcio e l | 
dé 26 d'0 Aga:sto de 1910, que con-»j 
cedió a lo s  de üniversiidades e I n s - j  
tiiu to s éerocho' a obtener p o r  c o m í  
curso  cátedras de núm ero . '

Habiendo, surg ido  dudas acerca  dé j 
su ilnterpretaci'óh, e)l Gonse'jo d ¿ | 
ín struec ión  pública en pleno, en  dicvi 
tam en  de Id de A bril de,192Q, opi'|í| 
nó “que el seiilido y alcance del Rcaií 
decreto dé 29 de Septiem bre de 19i9^^ 
según  se desiprendé de sus m i-m asj 
pa labras, fueron  conceder a los que^j 
eran  Auxilnares .de Escuelas de Co- |̂ 
m ercio en la  fecha dé su publicar^ 
ción ligua! os derechos que el Re ai? 
decreto  de 2’6 de Agosto de 191Í- 
otorgó a los' que al d ic ta rse  este^ 
últim o eran P ro feso res auxiliareáo 
de Ün'iverskrados c  In s ti tu to s ” 3 \

Ademá-’s, el Citado Cueiqoo consu l-j 
tivo, en 13 de O ctubre de 192-0 
n iñeó  a é s te  M iñisierio  “la  convéy^ 
n iencia  de derogar cl Real decreto’] 
de 29 de ’Septiiembre do 1919”, aña%, 
diendo “que. du ran te  el tiem po qué? 
este en v igor se a;pliquve únicamon-^ 
•te 3) los Auxiliares' do E scuelas def 
Com ercio que al d ic tarse  dicha 

uberaná disposición ■reunían las qo-n-' 
dicioncs deferm inaelas por el Real/ 
decre to  de 26 de AgO'Sto d,e 1910”^ 

Con su jeción  a este criteriio 
ron resueltos los concursos hasta- 
la  fecha tram itados p a ra  proveé4 
cát.C'dras de dicho tiirim , siendo 
cluM os do ajauéllos loo A uxiiiareá
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que el día 4 de O ctubre de 1919 ca- 
riecían de las condiciones exilgidas 
;por el Decreito de li91(>.

A>1 quedar derogado el Real d ec re 
to d*e 29 de Seiptiembre de 1919, lai 
41.* d isposición iransátoTia del de 3 i 
de. Agosto de i92'2 deja a; is-alvo los 
derécibos adquirádos*. P ero  en v is ta  
de que varios P ro feso res  a u x iía rc e  
soliicifan que se Icg, tengan en icuen- 

dg Ikjís s-ervicios presfiados' en los 
'elirgois de Ayudante u  oftros an á lo 
gos, -hubo de consu ltarse  acerca cTe 
'•este asun to  al -Consejo de Ins-truc- 
ción públiicá,’ y su Comisión perm a
n e n te  em ite d ietam en  en 6 de F e 
b re ro  úlf-imo, op inando: que el Real 
decre to  de 2i6 de Agosto de 1910 no 
hiene o tra  in te rp re tac ió n  que la  li
beral; que  sólo hab la  d'e Auxiliares' 
y p a ra  nada cita  , a los A yudantes, 
o a rg o  de grado in fe rio r al de Auxi
lia r  ¡en el orden  académ ico, -por lo 
-cual s iem pre  se consideró  ascenso 
el pa^e de A yudante a A uxiliar.
; F n  v irtud  de íod-o lo CApuesto,

S. M. el R e y  (q.dD. -g.) h a  tenido 
a’ bien resolver que, a log efectc-s del 
derecho  a obtener po r concurso  cá - 
'tecTras de núm ero, ún icam ente  se 
jcom puten  los servicios p re s tad o s  a 
jp a r tir  del nom bra;m iento do Auxi- 
íjiar, num erario , y que se ra tifique  lo 
jcsitahlecido é h  la  11.* disposición 
[ tra n s ito r ia  del R-éal decreto  de 31 
[ido Agosto de 1922, en el sentido de 
ique puede reconocerse  tal de- 
[reclid  a  log Profeso-res au x ilia res  
ido Es-cue-Iag cTe Com ercio que al p u -  
ibiicárae el -Real decreto  -de 2-9 de 
iBeptiiembre de 1919 re u n ía n  las con- 
[díciones exigidas p a ra  co n cu rsa r cá- 
í te'clra:s p o r  el Real decr.e'to de 26 de 

áe 1910. "MV 
f • De Real orden lo digo a V. I. pará  

coiío-cimiento y demiás lefoctos. 
-guarde a V. I. muchp'S años', 

y y ^ rrid , 12 de Marzo de 1923,
V — ' , § ‘ «ALVATELLA
iSeñoT .Su'bsecretamo de cate M inis-

,W'

-XJlnio. -Sr.': Consiignado en el ca - 
|>^ítulo 11, a rtícu lo  .2.'’, concepto  17 
fcíol^vigente P resupuesto 'm m  créd i- 
l̂O de B'l.-O'OO pesetas p a ra  “indemini- 

^Váciones al p erso n a l de D irec to res, 
íSecretiarios y  A uxiliares de , E sc u e 
la s  de -Oo-mer-cio, p o r  la  supresióh  
i’9e los (ferechos de exám enes, en la 
!fo rm a  que so dciterm ine al efecto” : 
4 Teniiéndo en  cu en ta  las can tid a - 
|d é s 're c a u d a d a s  p o r estos derechos 
ĵ é'n cada u n a  d-e las E scuelas d u ra n -  

el aSo ú lt im o ,s e g ú n  los datos 
4ücialáé. rem itidos j)op las m ism as,

y. a ñn  de que pueda rea lizarse  la  
distribuciSó'n y pag’o ü'el expresado 
c réd ito  en el (aiCtual ejercic io  eco- 
nómiico,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido, 
a b ien  d isponer:

1.0 ■ El crédito  p resu p u esto  p a ra  
indem nizaciones ai personal de las 
E scuelas de Com ercio por la  su p re 
sión de los derechos- de exam en, 
queda d istribu ido  en la  fo rm a si- 
guieníie:

E S C U E L A S Pesetas.

A licante  ........   900
B arcelona   .......     2.500
B ilbao ................   1.700
Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1  i 500
jCIc-ruña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.400
G ijón ........ ....... ..... ....... ......... 1,.3 P O
Las Palm as  ...................  n . 700
León . 7 0 0
M adrid  ...............  2.500
M álaga      ■ ; . ÜOO
Gviedo ................................   U 500
P alm a de M a llo rc a .. . . . . . . . . .  i',}
San S eb as tián   ...........................500
S an ta  Cruz de T en erife ..,. ' 500-
Sanliander . . . . .      • 1.300
Sevilla ...............   800
Víatencia .......     ' i .  100
Yailladoliid     : ROO
Vigo .............-.................    600
Z aragoza' .................................  1.600

T o ta l . 21.000

2.0 El perso n a l que h a  d-e. p a r 
tic ip a r  de esta.s indem nizaciones en 
cada u n a  de las c itadas E scuelas, 
con a rreg lo  a los déreclios rcccn o - 
cidos, será, adem ás del D irec to r y 
del -Secretario, el que a continua,- 
ción se; e x p re sa :

M adrid’: C u a tro  P ro fesores Espe
c í a t e  y 15 A uxiliares.
■ B a rce lo n a : T res  P rofese res espe
ciales y ocho A uxiliares.

B ilbao: Dos P rofesores especiales 
y 10 A uxiltares.

M álaga: Do;s P ro feso res  especia
les y  siete A uxiliares.

V alencia: DO'S P ro fesc res  c spec ia - 
Ics y cinco A uxiliares.

■ . A licante, Gádiz, C oruña, Giijón, ; 
Las Palm as, Pialma de M a llo rc a ,: 
S an ta  Cruz de T enerife , S an tander, : 
Sevilla, V alladolid  y Z arag o za : Dos i 
P ro feso res  espeoiailes y cu a tro  Au
x ilia res. - : '

León^ Ovied-'o, Sian S ebastián  y 
Vigo: Dc'S P ro feso res especiales y  
tre s  Auxiiliares. ' : ,

3.0 L a can tid ad  que se asigna  a

cada E scu e la  se rá  re p a rtid a  entro^ 
los fu n c io n ario s  correspondien tés 
en esta fo rm a: Al D irecto r, dos
p artes  a lícuo tas; al Sécrctario , par-^ 
te y m edia; a lo-s P ro fescres  espe-. 
cicles y A uxiliares, una  porciión alí
cuo ta  p a ra  cada uno. Esto reparto  
p ro p o rc io n a l se h a rá  por los Jéfos, 
de los respectivos C entres.
, 4. ° Se consid eran  reproducidas; 

las insítrucciones 2.* m 12, inc lu si
ve, 14 y 15 de las dictadas por c sá  
S u b secre ta ría  en i.o de Diciembre' 
do 1915 {Boletín Oficial número 98>)í 
aplicables a las Escuelas do Comcr^ 
ció por la  reg la  2.* de la O rden de 
20 del m ism o mes y año. \  ¡

De Real orden le digo a V. T. p a rá  
su conocim iento  y dem ás efectos^¿ 
Dios guarde  a V. T. m uclm s años> 
Madrid^ 16, de Marzo de 1923.

. ' s a l v a t e l l a "
Señor Subsecre tario  de este Minis-»"
:■ ■teaio. V ’

r e a l  OPyDEV
Iliccb. S r .: A fin de cuneeer con ía' 

m ayor exactitud  posible la.cantidiacl 
que re p re se n ta  el consum o de Ion-, 
te ja  en el m ercado in te rio r, y pará' 
po seer u n a  in fo rm ación  que pueda 
servir de base a ulteriores resolucio
nes', toda vez que v ienen  rec ib ién
dose n u m ero sas  pe-ticioncs de pro
d u c to res  CiC esta  legum bre  p a ra  que 
so conceda la  exportación do u n a  
d e te rm in ad a  can tidad  do ella, - ;

S. M. el Rex  ̂ (q. D. g.) se h a  sor- 
"\'iido d isponer que p o r  esa Dlrec-» 
ción genera l y u tilizando  los infor^ 
mes que fac iliten  las J e fa tu ra s  de 
las Secciones agronóm icas, la*s Cá
m aras  de iComercio y los Gremios; 
cío ul'tramarino'S', y los que a esto 
respecto  pueda su m in is tra r  el Insr- 
í itu tó  do R eform as Sociales, so rea
lice u n a  e s ta d ís tic a 'd e l consum o dq 
la le-ntcja en E spaña , no  sólo el quQ 
puede considerarse  como m edio noi> 
m al por año, sdno del que se. calcu-. 
le que  re su lta r ía  de u n a  b a ja  en el 
p r e ci o riC tu al d e c o tiz ación en ori
gen, expresándose separadam cnto  
las cantiidades em picadas p a ra  lá 
siem bra  de la s  destinadas a la al|;- 
m en tación  hu m an a . ■ ' •

P o r la noces i dad do con
u rgencia  de los d a t e  q u e  rnodiahto 
esta  in fo rm ació n  se reco jan , debe
rá  V. I. señ-Mar como p l a z o  máxinm 
p a ra  rcm itiir los in fo rm es reclama*^ 
dos el do ocho d ías.
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y_ ,De Beal orden lo digo a V. I. p a ra  
isu conocim iento  y efectos. Dios 
iiguardio a V. I. m uchos años. M a- 
Srid, 20 de Marzo de 1923.

■GABSET

^Señor D irec to r g enera l de A gricu l- 
' í-ura y M ontes.

ÍIDMMSTRACION CElTRMi

álNIST» BH CTB8

SUESECHETAHIH-
•: SECCIÓN COLONIAi;

;C'; Vacante en el Negociado de Obras 
publicas de los territorios españoles 
del Golfo de Guinea dos plazas de 
Asentadores de vía del ferrocarril de 
|F.ernando Póo, dotadas con el sueldo 
do 2.000 pesetas y sobresueldo cíe 

' :fL000f cuyas plazas han de ser ciibier- 
las por concurso, se hace público para 
que  ̂los que deseen tom ar p arte  en él 
.dirijan sus instancias a esto Ministe
rio deritro del p 1 azo do un mes, a con- 
ta r  desde la fecha de la publicación 
del presento anuncio en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , debiendo lo-s aspirantes 
acompañar a su solicitud los docu- 
.imentos.quo acredi(,en su competencia, 
ŷ somelorse a las pruebas de apLitud 

..necesarias.
' ■ Madrid, 20 de Marzo de 1923.—El 
{gpbsecretario, E. de Palacios.

MÍNÍSTESIO m 6MCIÁ Y JÜSTíCIA

TITULOS DITi REINO
ú D. Jitan I'croz de Guzmán y  Boza, 
JDiiqiio de .T'Serclaes, en nombre de su 
-liiijo D. Luis Pcrez de Guz-mán y San- 
’juán, (hía solicitado en este MiiHsteríó 
•la rehiabilitac i(>n del T itu le  de Mar- 
.qiiés de Morbecq, citado  en 20  ce 
MarzíO de 1G29 .por Felipe IV a favor 
de D. Juan de ]\rmiíi.Tíorcncy,* y  en 
'Cumjpliirdento do lo dispuesto en el 
aTiíoulo 9.» del Real derrreíu de 27 de 
M^y'o de 1912, so señala, el plazo do 
qiiiiico días, a p a rtir  de la publiiNi- 
jc|(5n, 'para que, dcnlro del mismo, 
iS^uellos a quienes conviniere puedan 
Éacer us-o do su derecho en relación 
^on el T ítulo expresado.

. ■ : Miidrld, 2 0  do Marzo de 1 9 2 3 .

4MSTEMI0 m U fiOBERNÁCÍÓN

y SUBSE0 RETAR2A
: - iPór la Presidencia del Consejo de 
Ministros, en Real oi\len comúnfc'ad'a, 
;íccha 6 del inctual, se dico a este De- 
..partamiento lo que sigue:

“̂E'xcmo. S r . : El Ministerio del T ra- 
.■^ajo, Com edio ¡c Industria dice a esta

Presidencia en Real orden do 10 del 
ooTrient'O lo stgu icn le :

‘vPor Real orden de 12 de Junio úl- 
tiimo interesó este Mini-sterio del Ins
tituto de Reformas Soioiales un in for
me aicerca do las míedidas do Gobierno 
c|,ue, a su juicio, debieran adoptarse 
para conjurar la crisis de la  odifroai- 
•ción, singularm ente en Madrid produ
cida; y hiabiiendo propuoslo dicho Ins
tituí o. enlre oirás so luciónos y como 
de adopció.n nnls urgente, la rápida 
inversión de los créditos disponibles 
del actual 'pro-supuiesto para  el co- 
mien.zo o continuación do eíliñcr^ño- 
nes públicas, cuidándose de que se 
tramVte dentro del i:.r.j.nTor pLazo posi
ble lOíS expedlientos d/e anuncio de su
basta y concursos, a fin de evitar que 
al [érnAúio del actual ejercicio eco
nómico y por prescripción de la ley 
de Contabilidad y sin aplicadtón a l
gunos do aquollois créditO'S:

De acuerdo con dichO' informie.
S. M. el Reg' (q. D. g.) se (ha servido 

disponer se siigniri'quo a V. E. la n e
cesidad de aconsejar a todos los /De- 
piartcimentos ■minfistoriales y a la J u n 
ta ele .Ediñci03 públicos la mayor ac
tividad posible en la construcción de 
las obras del Estado, la Provincia y el 
/IMunicipío que so realicen, bien por 
administración, d  ya por contraía, 
procurando la rápida inversión de los 
créditos disponibles en el actual p re 
supuesto para el com;ienzo y continua
ción d|0 dichas! clases de edrfícaciones.’" 

De la propia Real orden com unica
da por el señor Ministro do la Gober
nación lo traslado a V. B. para su co
nocimiento y efectos que se expresan. 
DÍO.S guarde^ a V. S. muchos años. Ma-- 
drid, 20 do Marzo de 1923.—El Subse
cretario,, Alonso Gullón.
Señores Gobernadorios civiles de todas 

las pro\bncias.

iDieEOOlO'iy CSEf^EHAL DE S ^ -  
SyiDAD

El Excmo. iSr. íMiinistro de la Gov- 
bernación me comunica con esta  fe
cha la R.eal orden siguiente :

“Resultando que en el concurso es
pecial celebrado el día 15 del. corrien
te, a los efectos del artículo 1-72' de la 
Ln-strucción general de Sanidad y de 
la Real orden de 26 de Febrero ú lti- 
tirno,, el Médico p ireo ’tor del Cuerpo 
de Baños D. Art.uro Daza de Canípos, 
electo para  la dirección del Esíable^- 
cimiento balnearto de Filero Viejo 
(Navarra), s,ol)î citó la inspección de 
aguas minoro-imíoclicinales de la se
gunda z-ona, o del Noroeste,

¡S. M. 'Gil Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nomíbrar al miencionado p . Ar- 
tu ra  Paza de Campos Inspector de 
aguas miinera-mnedicinales de la .refe
rida  zona, con los emolumentos que 
delerinjina el artículo 170: de la Ins- 
tirucción general de Sanidad, refor
mado por Real decreto de 2 de Marz.n 
de 19'05, en relaci-ón con el artículo 48 
del RegUamientq, Baños^ reformado 
por Real decreto' de 18 de Juhlo 'dé 
19d9, y dejar sin efecto el noimbra- 
miento del Sr. Daza de -Campos para 
el cargo de Módico Direc\or del Bal
neario de Filero Viejo, declarando va
cante esta, dirieicción a los efectos del

artículo ;167 de la referida Instruc-: ■ 
ción y párrafo  sexto de la Real orden 
de 25 de Febrero do 1916. - e

ÍD-e Real orden lo digo a V. -S. p'ara: 
su conocjimiento y efectos oportunos,.q 

Lo que traslado la V. S. a.lpsLq^-* 
prosados üin.es y para  que, en 'c R m p ^  
tefiento^die la Real orden,de 26i;dé Fe-'j 
brero últiimo, erdene su’* pu.bíicacióifi f ■ 
en el Boletín Oficial de la proyinoia..! 
para  conoc*imiento de los propietarios- 
de los Es lábilocfmiiento.s sujeíos 'a Via' 
inspección, según' iel artí-culo 1.59 deAa? 
ínstrucció.n general de Sanidad,‘remi-y 
tiendo a es te..Centro -un 'ejemplar uní 
rcíferido Boletm  en que se inserte íá? 
preseiiito Real orden, Diois guarde a) 
V. S. muchos nños. Miad riel, 19 de ' 
Marzo de 1923.—iEl •Director general, ;' 
Manuel M. Salazar. j
•Señores Gobernadores cíaúIgs de la s : 

provincias de I^a Goruña, L ugo ,| 
Orense, Pontevedra, Oviedo, Lebn, f 
Zamora v Salamanca.

' é  ' ■■

jEn eunapllmionlo de lo dispueslq/ 
en la Real orden do 25 de FcbrerÓ[.do./ 
1916, para la provisión por ciontráto' 
entre propietanos de estabRiciinierf-; 
tos b a ln ea rio s 'y  Médicos habüitadoa) 
de aguas minerájps, se anuncian comoj, 
vacantes las siguieriteg plazas, pará,; 
conocimiento do los intéres-ados y ,pú-- 
blicación en los Boletines O ficiá is . de^ 
las provincias, según preceptúa la icí-¡ 
tada Real orden. '?

Las instancias, tacompañ^clas del;’ 
contrato, se adm.itiran en el Registro) 
general -del Ministerio, ha.vSta las cah- 
torce horas del día de Abril pró.y!
ximo. ..

Establecimientos balnearios a qué
refiere el anuncio anterior, t

lAlfaro (Almería), Aliicún ('GFanada)v 
A''Imoida (Zamora), Ataún (Guipúz
coa), Arechavalleta (Vizcaya), Alhama 
Nuevo (Granada), Alhama (Almería) 
Alhama (MurciaO. Boíascoaín (Nava-, 
rra), Bcnim arfull (Valencia), Boúzas 
(Zamora), Boñar (Leó-n),‘ Busot (AliA 
cante). Cardó (Ta-nragOna), Caldas de, 
Bohi (Lérida), '.Caldas (Orense), Ca)rN 
hallo (Goruña),, Galdaá de Estrach y  T i-  
tus (Barcelona), Gabreiroa (Orense), 
Cucho (Burgos), Cortegada (Oirense) ,(■ 
Gorconte (Burgos), Galzadilla del Gairvj 
po (Salamanca), Caldas de Luná; 
(León), Gortezubi (Vizcaya), Cofreñ^^ 
tes (Valencia), E lejabeitia (VizcayaOp 
Elorrio (Vizcaya), El Molar (Madrid),á 
Elgorriaga (Navarra), Fuente Podnida| 
(Valencia), Fuente Nueva de Vér-ín) 
(Orense), Fuensanta de Gayangos^ 
(Burgos), Fuente Apestosa (Albacet.e)(' 
Grávalos (Logroño), G'uardias V iejas) 
(Admería), Hervideros do Fuen.sant.a'' 
(Ciudad Real), La Alameda (Madrid):,  ̂
La GaaTiga (Barcelona), La Puda 
icelonü)). La Malaha. (Granada), La 
rro ría  (Badajoz), La Aliseda (Jaén),' 
La Hijosa (Ciudad Real), Molinell (VaS; 
lencia), Montejo de Cebas (Biirgus.), 
MqRa#tcrib de P iedra (Z-aragop), Nue;i^ 
tra  Señora .d e . tó | Ansíeles 
iNuestra Sefíora de Abéfia (Gastelíón^^ 

Señora dé Las Mercedes (Gcb 
roña), Nuestra Señora cío Grito (AIíh 
canto), Ormaiztegui (Guipúzcoa), Pre^ 
lo (Oviedo), Partovia (Orense), Peñas
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Blancas (Bórdoba), Riva los Baños 
(LíSfroño), Salvatierra de los Barros 

Charoón” (Badajoz), 'Sierra E lvi
ra  (Granada), San Juan de Campos 
(Baleares), Salvatierra de los Barros 
“El Mcirr l̂’’ (B'ado/.oz), Salinas de Rossio 
(Burg'os), Sal i notas do Novelda (Ali
cante), Salinillas do Buradón (Alava), 
San José (Albacete), Solán de Cabras 
(Coenca), Santa Ana (Valencia), Tona- 
Rnqueta (Barcelona), Valde]atej¡a. (Bur
gos), V ería (Orense), Villaró '(Vizca
ya), Villabarí.a (Córdoba). V'illaloya 
(Albacete), Yémeda (Cuenca).

IMadrid, 20 de Marzo de 1923.-—El 
d irecto r general, Manuel M. Saladar.

i i i§ iE P x ¡0  k-is8T R ü£C !llN  m i m

i mm ¿fiíss

ñ, M. el Rey ¡(q. D. g.) ba  teniido a 
bien nosmbrar, en yiirtud de concurso, 
a D. Francisco TébarO arcíia Ayudan
te del "taller eleetcdmeeánico de la 
'Eseiiela Industriíal de iMadidd, con la 
graitifieación anua] de l.óOd pesetas..

De Real orden colmunicada por el 
señor ,Min)'is.tro lo digo a  V. S. para  su 
c.on,o-oiíiiieTi{,o y efecLo'S. Dios ¡giuarde a 
V, B. nructhos años. Madrid, 10 de 
)Mauzo de 1923.— El Subsecretario, 
Am.guita.
Señor Ordienador de Pagos por obli

gaciones de este Ministeifu.

Méritos y  servicios del nombrado.

A uxiliar mlecán.ioo de cuarta clasej 
del -'Cuerpo ¿ e  dliolégrafos, en . v tr '- | 
tud do haber .aprobado lo-s estudios 
y práctíbas correspoudienles en la 
Escuela ORcial dd'lB.oí.egraifíaj, por Real 
oixlen de 19 de JuliO' do' 19;21.

Ayudante ajustadóri.y tornero en los 
tallea'Oé de La Escuela Industrial de 
esíia Corte actualmlente.

m n E ü Q io u  b e
l lü  E m BEüñEZA

)Nó habiéndose formulado reclama-; 
€ióíi  ̂í?!funa contra la pB ^iresta doÍ 
concurso especial de tráMaclo pára  
proveer la plaza de D irectór de la E s
cuela graduada de niños de. Cañete la 
Real (Málaga),

E sta iDireceión general ha resuelto 
noinbrar a D. José Aloya Pérez, con 
\el sueldo persona.l_que le cdrrespondé 
'y  los emolumentóos anejos a la repeb' 
í>ida plaza.

ILo digo a y . B. para su. eonoci- 
miento y d e m ^  efectos. Dios guardo 
á ’ y . . B. muchos años. Madrid, 16 dé 
Marzo de 1923.— Êl (Director general, 
líieíieÁ
lÜ ^or Jefe de la Beccidn administra-^ 

"éáva de Prim era enseñanza do Má-:
%ga. t

febiéndeíje producido uri error de 
^opia e,n la Real o-rden do 16 de Fo- 
brcffd úLtiímio, dnssria en .la Gaceta del 
lía 9 de los corrientes.

Esta Dirección generad h a  acordado 
que ei segundo Resultando' de la re 
ferida disposición sea ooirregido y pu
blicado Gil dicho periódico oficial en 
la sig’ui.ente form a:

“Resultando que en el miomenlo ac-’ 
tual, antes de ejecutarse la sentencia 
de que se trata, ocupan los dos piV- 
in.ieros puestos de la primeria catego
ría  del repetido E-scaíaíon doña As- 
cens'iiCjRi Más y iMentero y doña Sofía 
'Gapeliín y Pascual, y que las .dos Au
xiliares que ocupan los dos últimos 
lugares clq eea misima categoría y E s
calafón son doña Esperanza Brañas y 
Fernández y doña ¡María do La Gapilía 
Piera y Z amor ano’’ :

Madrid, 16 de Marzo de 1923,—El 
Pirecto.r general, N.ác;her.

DlREOCSOiy QEmEMñL DE BELLñS 
AHTES

CONCURSOS NACIONALES

Publicada e n  La G a c e t a  d e  M a d r i d  
d e  17 de Febrero último la relación 
de lO'S trabajos presentados al Concur
so Nacional de Música de 1922-23, se 
ha omitido entre dios, por error de 
copia, el que lleva por lema- “Oleop'ai- 
t r a ” ; y’ ju.stiñcéndo^s|e que fué ce rti
ficado de Lugo- el 14 de dicho mes, o 
sea la víspea*a de La fecha en que ten- 
mi in ó el plazo dte presentación de tra 
bajos, so (hace públiica esta roctiñca- 
ciofn, considerándosío dicho trabajo 
comprendido dentro) del plaizo hábil a 
los efectos del Goncimso,"

Madrid, 3 de Mar’zo do 1923.— El 
D irector general, Weyler,

IMSTEgf® DE FMESB

B lR E C Ú im  DE 0BBA 8
P U B U m S

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES '

Examinadas las bases y program as 
rem itidos por la Escuela de ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos 
para  las oposiciones' a Delliieantes de 
Obr^s públicas, así como la propuesta 
de qdnstitución del Tribunal que ha 
dé actuar en ellas, 

íB.’ *M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Direc^ 
ciónigeneral de Obras públicas, se ha 
servido disponer se anuncie convoca^ 
toría para proveer 30 plazas de Deli
neantes. de Obras públicas, con el suel
do' anifal de 3.5'00 pesetas, can! a rre 
glo a las siguientes bases:

1.'" Para tomar parte- en los e jer
cicios de oposición correspondientes a 
la presente convocatoria, el aspirante 
habrá de solicitarlo en instancia difi-* 
gida ai Excmo. Sr. Ministro de Fo^. 
mentó, debiendo conGurrir en el inte
resado las condiciones' siguientes^, cu
yos documentos justificativos acom- .̂. 
pañarán a la mencionada instancia:

a) Ser ciudadano español, 
fe)' Tener más de diez y ocho año« 

de edad y mcncs' de trein ta en la fe
cha que "se ílja pera dar comienzo á 
los ejefcicios de eposición; sin em-» 
bargo", Dcdráii .tomar parte en esta

convocatoria los que luibieraiii actuab,, 
0 0  en la -anterior y sean menores do-' 
tre in ta  y cinco.
, c) Poseer suíiciente aptitud físicl? 
para el cargo, que se acreditará cpíí 
certificación facujitativa, legalizada pb.F 
el Subdelegado tío Medicina o por..el 

,Alcaltíe del pueblo de su residenéial
d) Tener buena, conducta, cuyo e.x: ‘̂ 

trem ó acreditará por certificación ’dó 
la Alcaldía respectiva. ■

A este documento podrá adicionafi 
también, si así lo desea el aspiranté, 
lais' certiñcacionco tío los Jefes o Diq 
rectores de. Em presas y Centros oñ^ 
dales o particulares cíe notoria imk 
portancia, donde hubiera prestado 
&efvicio<g de delincación. .1

c) Acreditar por certificación del 
Registro -Central do Penados y R ebél| 
des no haber sufrido condena .por 
lita que haga desmerecer en el coh;^ 
cepto público. ' m

Todos los documentos que ácompá^ 
ñen a la instancia vendrán, a ser poá 
.s-iblo, cosidos o sujetos con pasadora^ 
por el margen izquierdo, estarán re^ 
unidos por el misino orden que se 
.tan en esta base prim era, forrnandd 
un sola Legajo, numerándolos correla- î, 
tivamente, y el índice general de ello^ 
figurará en la cuarta plana de la 
ma instancia. ^

2 ^  Los candidatos que lo desc 
pueden presentar también, en el mô - 
mentó de ser llamados a practicar et 
prim er ejercicio, algunas m uestras de 
dibujos, .trabajos de delineación o ro^ 
tulación, etc., para mejor conocim ien| 
to del Tribunal (si lo juzgase proceá 
dente on a.l.gún caso) de la respectiváí 
cornoeiencia profesional entre candM 
datos, a igualdad  ̂de otra^__ c a liü q ^

Estos ejemplares do m uéslra, pafSí 
ser admitidos, necesitan estar ñ rm a | 

Idos por los interesados y presentarse 
dibujados en pliegos o trozos de paé 
peí tela o papel blanco, precisamente' 
de 32 centímetros’ de alto por 22 dS 
ancho, agrupándosie dichas m uestra^ 
o dibujos eñ forma tal que ocupen, á, 
■lo sumo, tres hojas para^candidato.

3.® Las solicitudes se p resen ta rás 
en la Secretaría de la Escuela Espe^j 
cial de Ingenieros de Caminos, Cana^ 
les y Puertos (situada en la calle dé- 
Alfo’nsa XII, núm ero 3, Madrid), anteS' 
del 10 de Abri'l, a ilas' doce del d íf ’ 
unidas a los tíocumento.s justificatj 
vos do Que queda hecha mención. ,

Bi por causas ajenas a la voluníiat 
del aspirante, cualquier retraso  p ^ |  
obtener alguno de los documentos juS  ̂
tificativo-s' especificados en la base 
les' im pidiere que fuera acompañam 
a la instancia respectiva, se hará con^ 
ta r esta circunstancia en escrito^ m- 
mado y unido a la misma instancia A 
el momento de presentarla, entendié] 
dóse,. en este caso, prorrogado íina  ̂
mente el plazo -de esa presentacio' 
hasta el 25 do Abril, antes de cuv  ̂
fecha los aspirantes' ingresarán en n 
Habilitación de la referida Esouela a |  
Ingenieros de Caminos la cantiaaa 
3q pesetas por dere-chois de ^x am eirj 
gastos del Tribunal. i ’ 

i4.® Las oposiciones comenzaran;:^ 
día 1.° de Mayo del presente año y . te j  
drán Tugar en el local de dicha E spu | 
la Especial de Ingenieros de Cammo^ 
Ganáiés y PuertOiS, ante un Tribunal 
compuesto por tres Ingeniero-s-PLO®
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sores de ia misma, con la categoría do 
Ingeniero-Je fe el Presidente y e je r
ciendo las fiinciones do Secretario cl 
rnáa moderno. Otros dos Ingenieros- 
prO’f'GSores de la misma Escuela serán 
nombradO'S como suplentes, para sus
titu ir  y auxiliar a los que componen 
el Tribunal, cuando fueren requeridos 
p-ara ello. d ~ b'
i , Odi Tribunal podrá proponer adeiuág 
fii Sr. D irector de la  Escuela, que de-- 
signo alguno o  atgunes- individuos'del 
personal subalterinio y auxiliar de ,ia 
Eocurda do líigenieros o de >1 a de Ayu
dantes die Obras públicas, como Auxi
liares, sin vox ni voto, Gurante'cl tiem 
po do ongaiiización' o ejecución de de- 
Icrminad'Osi ejercicios y trabajos rela- 
cidejados con estas oposiciones,

¡5.“ Los ejercicios serán de carácter 
gráfico o prácticos y* oral, distribuidos 
en griipois y con arreglo a las m aterias 
que se detallan en el Program a que so 
inserta a confinuación de estas bases.
• Al 'finial de cada uno de dichos gru

pos de ejercicios, el Tribunal procede
rá  a la revisión  do los trabajos prac- 
jicad'QS y hará la calificación de los 
ejercitantes en “ adm itid o s” o “e lim i
nados”, levantando un acta general del 
resultado, cuya copia será expuesta al 
público. Los calificados con la deno;mi- 
npción de “elim inado” no podrán con
tinuar ya su actuación  en la presente 
convocatoria, quedando suprim idos de
finitivamente d i las 'listas de llamada 
.para los opoisitorcs que han de p rese n 
tarse a los ejercicios de los grupos si
guientes :

Los ejercicios del 6 .® y último gru
po, se desarrollarán: en un ejej^cicio 
práctico, la parte  de Aritmética, y des
pués, individuaímrente, en form a oral, 
lo que figura en el program a como no
ciones de Geometría., contestando los 
candidatos a  las pnegiintas y resolvien
do cn el encerado los correspondientes 
■ejercicios de dicho programa, propues
tos por los señores que formen el Tri- 
■bunah ; ,

Las calificaciones de los diversog 
grupos do ejercicios serán secretas y, 
terminadas todas las cuestiones refe
rentes a  la opo.sicióinj, el TribuOtal exa
minará los trabajos realizados por ca
da uno de los candidatos adm itidos 
hasta •el 6 .® y último grupo, y, en vista 
del examen practicado, dicho Tribunal 
jelcvará a  esta Dirección una sola re- 
llación nomiínial, por orden de mérito, 
en la que figuren los aspirante que 
hayan alcanzado califrcación suficiente, 

que puedan ser más de Ireiinita. Los 
pue no figuren en esta relación,: cual
quiera. que hubiere eido la calificación 
obtenida,’ se considerarán como- nO' 
q^probados y  tnio' adquirirán, por tanto, 
ílerccho alguno para  lo isucesivo.
; j A igualdad de cailificación en dos 
'ejercicios, serán tenidos en cuenta por 

p^bTribunad los m éritos y 6orvioio.s qué 
-aspirantes hayan acreditado, me

diante 1 aig c*ertificacioiiiios autorizaclasi 
que acompañasen a su instanicia. En 
^orma análoga se apreciarán los tra- 
hcajog presentados voluntariam ente por 
dos candidatos a que ¡se refiere la ba
le  2 .» '

-Cd Las plazas que existan vacan
tes al term inar las'opadiciones se cu
brirán, 0.0.800 'Luego, correlativam ente 
con 'Sgual núm ero'do a.spirantes délos' 
que figuren en la relación rem itida 
ñor, cl Tribunal, quedando los rcstán-

tes en expectación de destino y con 
derecho a ocupar, por el mismo Vrden 
correlativo, las vacantes que sucesi
vamente ocurran. u-

7.'" Ecrán desestimadas, cn ccnse^ 
cuencia, todas las instancias’ en que 
individual o colectivamento se solici
te : dispensa de edad, ompliación del 
número de plazae, alteración de las 
feclias para  la admisión de solicUú- 
des y documentos o comienzo de- las 
bposiciones y, en general, toda peti- 
,ción qúQ ni'odifiiquo cualquiera de,Jas 
p?’\scripciones de esta convocatofiá.'"

i8 .̂  La^ Dirección general, previo 
informo •Sol Tribunal, resolverá ías 
dudas que puedan ofrecerse .al apli
car lasó actuales bases y las inciden-; 
cías que so presenten en el curso de 
las oposiciones.

íDe orden del iSr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos.. Dios guarde a V. S. muchos' años. 
Madrid, 1̂4 de Marzo de 1923.—El D i
rector general, Nicolau.
Beñor D irector de la Escuela Especial 

de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos. -

PPjO'G'RAMA d e t a id a d o  d e  l a s  
■MATERIAS QÜE HAN DE GONSTI- 
T lim  L ü s  EJERjGiaTO‘S DE OPOSI
CION p a r a  e l  INGRESO EN E l. 
C U E R P O  DE' DELINEANTES' DE 
OBRAS PUBLICAS, A QUE SE REFIE
RE DA 5.  ̂ DE LAS BASES, ANTE- 

' RÍORES
PRIM ER GRUPO DE EJERCIGIG8 u "

a)' Calco en papel tela y en papel 
vegetal, a tin ta  china y en colores 
rojo, azul o siena, por medio de tira 
líneas', compases y pluma, auxiliados 
do reglas, plantillas y otros útiles de 
uso corriente, do láminais o dibujos li-' 
neales que so faciliten a cada candi
dato.

b) Copia en papel blanco opaco’, á 
tinta china e iguales colores' y con los 
mismos elemer.tos. que en el caso an 
terior, de otras láminas o dibujos li
neales; pmcUdando cada copia por 
medio de mecfi>iones directas, toma
das -sobre el original entregado y lia- 
cJendo el dibujO' a la  misma escala de 
éste. ^

c) Copia de todas las rotulaciones 
que contengan las láminas’ entregadas 
a cada candidato para los trabajos p re 
cedentes, dibujándoles en iguales t i 
pos y dimensiones que allí figuren, o 
con las modificaciones que se fijen de 
antemano. ¡  ̂ ^

Estos trabajos podrán sim ultanear
se con los anteriores o ejecutarse in
dependientemente, caso de que así se 
advierta, .haciéndoles sobre los mis
mos dibujos o en pliegos aparte.

SEGUNDÓ GRUPO

a) Copia en papel blanco dé un di
bu jo  toipográfico que so proporcione al 
opos’itor; haciendo' éste la indicación 
de terrenos, cultivos, aguas, etc., por 
medio ríe tin ta china 3  ̂ de los colores 
verde, siena, azul y rojo.

b) 'Copia de una lámina en colo
res' d© dibujo lineal, con aguadas en 
las s'ecci0110,3 o partes que .so deter
minen, e interpretando líneas en luz 
o en sombra.

c) Rotulaciones, Muestras de di

versos tipos, íámáños’ y gruesos de le í  
tras, ejecúfados^ilsobre alguno de lós  ̂
dibujos..antéfiorcCo jen ipiiego aparteh 
seg ú n ''se ;detérmino; hechas a pul$d>i 
unas, y auxiliado coh útiles y p lan ti|j 
lias, otras, a tinta china, y en coloresll

TERCER GRUPO. '• > f-

a) E scritura al dicta.do. M uestras’ 
de tipos, y caracteres de le tra  que p o í  
■sea el ejorcitante, presentadas en é |  
níi.smo píiego de la .escritura o e n p lié j  
go" aparte, según se advierta.   'C' j

b) InterpreXáción de los croquis
uní terreno .(Jiéó^undlqúe y, jpor  ̂
■dio dé ^díbujos jlieéhiOS Oí pulso, rcpr'éú; 
senlación dn . piezas de miaquinaria a 
eleíiTiientos 'de ..constr'uocrióhi, C'Uyos nxqj] 
d’elns sólidoisí Se presénten ál opositor^

e) Mediciones directas A sobre .di-í 
cb'Os modelos y representación <>0'mdl 
pleta y  acotada de los- m tsm .os'cn  ? 
planta, alzados, cortes y ‘ ¡a escala deT 
term inada; marcando en todos los d i j  
bujes finas y  gruesas, respectivaimcn-J 
te, las lincas de luz y  sombra, •'

CUARTO GRUPO ó.
-aj Axipolpliaeión o reducción die rónj 

dibujo cualquiera a la escala que.áAj 
fije, ¡acotando, rayando ,y .c-niplieandó j 
los colores reprosentati.vois .que se se^'i 
fiiaLéntpará -cada trozo o elementoi doL 
mi.smo. y- ¡ b

b) Interpretación de ' ifianos det 
construcciones y  desarrollo', con mayón?, 
detalle cn el dijyujo, de una p arte  dol 
I-os mñismiois. ‘ j

c) Dibujo sobre papcíl- cuadricula-j 
do y a las esGalaq de horizonloJes'y  j 
ver^'calés que se'Establezcan! p rev ta jj 
níenle del pcaTil longitudinal oorres-l 
pondiente a  la suip'erfioie del térrénú,! 
conociendo p a ra  ell-o cl ré'Speciiyo' trtDt 
Zrado en plan'ta:, -que se da lalL ojpositoíj 
ya diibnjado sobre plano escala-^^: 
suricientemicnle deícrminado por lá%' 
curvas de nivel, indioa'd-01108 o aeotaú' 
cio,nes adecuailas al objeto.

QUINTÓ GRUPO iT e ó n c o - p r á d ic o ) \

al {Descripción y uso del pantd- 
“grafo; compás de proporciones y re-f 
tí culos cu au r».ícii La d os p ara am,pl i a r . ó. 
reducir die ©..scaliia figuras cualesquior'a,.

b) Obtención de copias al ferrop: 
p r US Lato o en cualqtúera otra clase 
de papeles bjelic'gráficos y por fo toJ 
grafía. -

c) NocLohe-sT sobre e! empleó 'dé; 
útiles o aparaitos mecánicos y de m u i- ' 
licópistais para la reproducción de díij 
bu jos y  escritos cn general.

SEXTO. GRUmO
Nociones 'de Aritm ética  (ejerei;-í 

ói'O, práoiLco).
Operaciónés de sum-ar, Postar, lriul-̂ ■ 

tipLLcar y diAidir núim-eros (entems y, • 
fracciones ordinarias ó deciimalest^ 
Pro'porcio.nuiS, Regla de tres simple,': 
Bis tema métrico ’deoianal. •

b) Nociones de Geometría (ej^TcD 
cLo oral). > '

ReSiOlucfón en el encerado de los 
proIrLema.s ¡que síc colTUipronden en .el 
cuGstionaírio siguiente: 

ji.® (Trazado do' ¡porp en di cuitar eó̂  
paralelas u  oblicuas (formando áuguu,'
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los determiníldíos) ¡a cualquier oíase de 
'Tecbas, limitadas o indefinidas, y des(- 
'de puntos iexteriores o situados sobre 
las mismas ¡rectas.

2.® D^'vidir un soginlento d-e recfa, 
un ángulo o un arco de círculo dados 
en dos partes iguales. División de un 
segmento de rocta en un núm ero 
cualquiera de partes i^guales, o bien 
jen partes proporcionales a sfegmentos. 
determ inados o a  núm eros dados.

<Div/iF|''ón sexagesimal y  centesimal 
de la circunferencia; relación entre 
ellas. Reducción de uno de dichos sis
temas al otro.

.3.® Dado ;un ángulo, hallar su ccínt 
plemcnto o el suplemento. Conocido el 
'vaior del arco en grñdo^ .̂ m a
les o cente.simaics, y el radió, hallar 
longdiud, y riccíproca'mente.
1 D eterm inación del centro y diám e
tro  de una circunferencia o de un ar;- 
cd do círculo, ya! dibujados.

; D escribir DUa circunferencia que pa- 
ise por trea puntos. Sobre un segmen
to de recta dado, trazar una sem icir
cunferencia, o un aneo de círculo capaz 
ide contener un ángulo dado.
 ̂ \ <4.® €nnistruir un tritogu lo  dados 
doá siguientes elenientpsT.' un  lado y 
dós ángtiios adyucen dos lados y él 
ápiguilo comprendido', Sos tres lados, dos 
'ánguilo's y el lado opuesto a uno de 
‘ellos, dos lados y el ángulo opuesto 
a uno do ellos.

•Oas'os particulares aipálogos y sim- 
.píifícaoióni de datos, tratándose de 
triángulos, rectángulos o isó'sceles.

5.® Co-nstruir uui! polígono regular 
conocida la Imrgitiid del lado y núm e
ros de eilqs. Inscribir o circuiaiscribir 
\^p u n a ’circuniferencia un triángulo, 
ciiiadrádo, pentágono, oxágoiop, decáiga- 
bo y pentedecágono regulares.

D ado 'un polígono regular inscrito o 
circunscrito a iiinia circunferencia, tra 
zar el polígono regular circunscrito o 
inscrito, .respectivamente, de igual o 
do doblcf número de lados que el pri- 
moTO,

iGonstrucciónj de u n  polígono 
¿ualquiera  dados los elementos si- 
■guieínites: un lado y  las distancias de 
sus extremos, a  todos; los demá/S v é r t i
ces ; todos lo a 1 a d o.s m eno s * ü río y" 
'úngulas que forman cada dos, cohti- 
'tpipjsrtde estos lados conocido^; todos

áng'Uios menas uno y excepto los 
do^íládás cbireapondientes a' este átih 

loe ládoí^ y los ángulO:s me-:

i p ^ ^ t n i o c i ó p  de un polígono igual a 
h& o por.,áe^pinipasición en tr i^g u lo s '
¡ .ffí'áS®ó"de taEgeniés a uná^cir*
óW íerencia p-or uií punfo exíeidór o 
'tít} ||dd  en la misma- oircunférencia; 
w á le la s  a una dirección dgdf per- 
^ n d lc u la fe s  a u" dár^'^cióiíptíada. De

term inación geométrica en todos los 
casos del puiito^ o puntos, de tangen
cia.

Trazado do secantes a una circuin- 
ferencia en esos rnismos casos y de 
modo que la cuerdá interceptada sea 
do longitud determinada.

¡8.® Trazado de tangentes comunes a 
do-3 circunfcraqcias o de Socantes que 
intercepten en cada una ée  ellas cuer
da de longitudes dadas.

Trazado de tqdfas las circunferencias 
tangentes a tre-smectas n.o paralelas, si
tuadas m\ un plano.

-Trazar una cfrcim fercncia tan
gente a una recta dada en un punto 
determ inado de ésta y pasando por 
otro putnlo exterior a la recta.

Circunferencia tangente a otra y a 
una recta, con un punto de tangencia 
fijado en la recta o sobre la circunfe
rencia dadas.

110. Ti^azar una 'circunferencia tan
gente a otra en un punto y  pasando 
por otro exterior a aquélla.

Circuíniferencia de radio d a d o . tan 
gente a otra y a una recta, o a dos cir
cunferencias determ inadas.

11. Dadas dos rectas que se cortan 
¡ fuera de los lím ites del dibujo, por
un  pünto 'determinado, tfa.zar otra rec
ta concurrentes ccini las dos prim eras.

C onstruir una cuarta proporcional a 
tres segmentos de recta dados, una 
teircera proiporcional a dos y una me
dia proporcional entre otros’̂ dos cono
cidos. Trazar una circunferencia tan
gente a una recta dada y que pase por 
otros -dios pufoítos: exteriores.

D ividir un  segmento de recta ein me
dia X' extrem a razón.

12. T ransform ar un polígono cual
quiera  en otro de la misma superfi
cie y 'Cfue tenga un lado nienós, en 
mu cuadrado o en un triángulo.

Construir sobro una recta de longi
tud determ inada un  polígono sem e
jan te  a otro dado.

•13. . 3>ado un cuadrado, h'adlar otro 
cuya superficie guarde con éF iina re 
lación determ inada. El mismo' proble
ma para dos polígonos semejantes o 
dos figuras, también sem ejantes, y de 
cualquier forma.

14. Construcción, comprobación y 
uso do toda clase de escalas y círculos 
graduados.

Comprobación, rectificación y m a
nejo d-0 reglas y plantilla-s de* todas 
clase^f rcctás y 'cufvas^ .

Determ inación del ángulo y modo 
práctico de doblar el papel en los p la
nos en que el dibujo sigue direccio- 
jies que impideil pueda quedar com^ 
prendido dentro de los lím ites del 
m i^ o L .  -ü l
i ; i5 r r  Tráfados' de arcos de varios 

céntros” pór m édiq dq^!lá_,regla y del 
CQnipás. D ibujó l e  las curvas de se^

gundo gradopor puntee aislados y ídoé 
un movimiento continuo del 
d'Or. lícprescntacíóu do una hélice v 
de las SLiporíicios que constituven Ia5' 
roscas o filetes usuales de los*' torni^

10. Determ inación práctica " dé' 
■líneas en sombra y en luz, conocidá^ 
la dirección do ésta, en los prismas^' 
pirámides, poliedros cualesquiera, cD 
lindros, conos y esfera, así como oh' 
los dibujos en planta y alzados o cor
tes de edificaciones, aparatos y coriS  ̂
truccicnes de ingeniería en generab

OnSERYACÍONES

1.* El oiden en que han de pre^ 
sentarse todos los candidatos para' 
realizar sus' trabajos so determinará 
por sorteo el día qiío acuerde el tlTi-i 
buna!, antes de comenzar las oposi^ 
clones. ', !

2.“ Según las circunstancias, el 
Tribunial fijará las' fechas y el núme-l 
m  de candidatos que habrán do acné 
dir cada vez a practicar los diverso^ 
cjeí*cieios, y el tiempo y forma en qa€t

, han de rcalizarios, pudiendo durai; 
unos mls.mos ejercicios' vario6 días.

Los opositores irán siempre provis-» 
tos de papel con las dimenslonc» cxac-» 
tas que se le^ scnialon, y tendrán dis-  ̂
puestos en cualquier mom-entí? todas 
las tin tas, colores y los útiles do di-4 
bu jo o escritura que fueren necesa
rios. ; : ' ■' , i .-i

3.  ̂ Todo aquel desóyese la'i 
ad ver ten o i os o faitasó a las órdenes,^ 
aVisO'S o instrucciones que se comuni^ 
quen para  la buena marcha de las opo4 
sicionés, o que no so piesentase en el' 
día y hora^que fuere llamado, perde
rá  ‘su derecho a continuar los ejcrci-? 
cios, quedando eliminado por el Tri-» 
bunal sin ulterior apelación.—El Di-

e en eral de Obras .nfdilicas, José 
Nicolaii.

GENERAL DE 
RlETALimaiA E i-PáDüSTOlAS ' 

VALES
KECTIFICACIÓN

' En el Re-al decreto de 17 de Marzo^ 
actual, relativo a concesión do priman ’ 
a  Í03 carbones natf onnles, publicado ’ 
en la €raceta djí Maupjd del día 18 
■siguiente, núm ero 71, en la p á g in a ' 
974, columba tercera, despué.s ,de la ! 
línea qíuinfa, falta en  la com posicj^  
una línea del original que dice asíy  : , 

*Tual>0't4íjíC dOvsrlo un  puerto á;; 6írd 
del miémo litoral, 2,00 i>cS'etas por íñt. 
noliada,’* . ' • ’ , \ . g

Madrid, 21 de Marzo de 192^.—̂ , 
•P. Á., el gubdJijécLor, dd Minas (fde- 
gible).  ^

6 ucesor#de Rivadtóey^^ de 3an Vícenté, 20. Tél. J-376,

W i


